
El pasado 1 de enero de 2020 entró en vigor el Apartado 3 del Artículo 13 del Reglamento 

Europeo F-GAS 517/2014 referente al control del uso para revisar o efectuar el mantenimiento 

de aparatos de refrigeración que contienen gases fluorados de efecto invernadero (GFEI) con 

un potencial de calentamiento atmosférico igual o mayor a 2500 (PCA ≥ 2500). 

ACLARACIÓN IMPORTANTE: quedará permitido a partir del 1 de enero de 2020 el uso de 

GFEI con un PCA ≥ 2500, para revisar o efectuar el mantenimiento de aparatos de 

refrigeración con un tamaño de carga inferior a 40 toneladas equivalentes de CO2. 

 

 


